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Asunción, 30 de diciembre 2025

VISTO: La Nota MJ/VPC N" 688/2025 del 30 de diciembre de 2025 del Viceministerio de
Política Criminal;

La necesidad de contar con un instrumento técnico-estratégico estandarizado para la
evqluación obietiva del nivel de crisis en los centros penitenciarios, que permita
priorizar intervenciones y optimizar la asignación de recursos, y;

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Justicia, como órgano rector de la política
penitenciaria nacíonal, tiene la responsabilidad de garantizar la
seguridad, el orden ínterno y la protección de derechos en los centros
penítenciarios.

Que resulta necesario contar con un sistema de clasificación de crisis
Penitenciaria, basado en indicadores objetivos y verificables, que
permita medir el nivel de riesgo institucional y adoptar medidas
proporcionales.

Que la identificación temprana y la medición objetiva de factores críticos

-como 
hac ínamiento, violencia, gob ernabil idad, condicione s materiale s

y acceso a derechos- son fundamentales para prevenir crisis
humanitarias y adoptar medidas correctivas oportunas.

Que la experiencia comparada y los instrumentos internacionales
recomíendan la implementación de sistemas de monitoreo continuo con
indicadores cuantificables, que permitan clasificar el nivel de riesgo y
orientar la toma de decisiones instítucionales.

Que, en la actualidad la estructura del Viceministerio de política
Criminal se rige; por la Resolución Ministerial No I 14 del 27 de enero
del 2020 por la cual se modífica la estructura orgánica del viceministerio
de Política criminal; y se complementa con la Resolución Ministerial N"
371 del 05 de mayo del 2025 por la cual se dispone que la Dirección
General de Establecimientos Penitenciarios pase a depender del
Viceministerio de Política Criminal.

Que, de conformidad a lo establecido en el Decreto Presidencial N" 1796
del I9 de juhio de 2014, Artículo 10 Inciso e) es atribución de la Méxima
Autoridad Instítucional "adoptar y aplicai las medidas políticas, técnicas
y administrativas que coryesponda parq asegurar la aplicación eficiente
de sus planes, políticas, programas y proyectos"; Inciso l) "dictar las
normos reglamentarias generales relqtivas al ámbito de su competencia
legal yfiscalizar su cumplimiento", e Inciso m) "adoptar las medidas de
administración, supervisión y control necesarias para
asegurar el las.funciones de su
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Resolución No 1181

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL SISTEMA DE CLASIFICAcTÓN DE CRISIS
PENITENCAKA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS DE L,/I
ONNCCTÓIV GENERAL DE ESTABLECIMIENTIS PENITENCaRIIS DEL
VICEMINISTERIO DE POüNC,q CRIMINAL Y SE APRUEBAN^Su^sPfto ToCoLoS DE
epltc,qctó1,{

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE JUSTICIA
ft,E,SUELVE:

Art. 1o.- APR0BAR el "sistema de clasfficación de crisis Penitenciaria", en adelante "el
Sistema", como el instrumento técnico oficial para la evaluación y cstegorización
del nivel de crisis y riesgo en los establecimientos penitenciarios dependientes de
la Dirección General de Establecimientos Penitenciarios (DGE?) del
Viceministerio de Política Criminal.

Art. 2o.- DETERMINAR que la aplicación del Sistema tendrá los siguientes objetivos:

a) Diagnosticar de manera objetiva y estandarizada el estado de cada centrot' penitenciario.
b) clasificar el nivel general de uisis (Bajo, Medio, Alto) para priorizar la

interv enc ión inst ítuc ional.
c) Generar insumos técnicos para la planificación estratégica, la asignación de

recursos y laformulación de políticas públicas penitenciarias.
d) Facilitar el monitoreo continuo y la evaluación del impacto de las medidas

implementadas..

Art, 3o.- DESIGNAR al Observatorio del Viceministerio de Política Criminal como la
instancia responsable de la implementación, supervisión y consolidación de los
resultados del Sistem'q en todos los centros penitenciarios; y a la Dirección
General de Planfficación y Desarrollo Institucional como instancia técnica para
la resolución de consultas y especificidades relacionadas con el instrumento.

Art.4o,- DISPONER que la evaluación mediante el Sistema se realizará de manera
periódica, con unafrecuencia mínima anuel, y de manera extraordinaria cuando
Ia autoridad competente lo determine. Los resultados serén remitidos al
Viceministerio de Política Criminal para su análisis y consideración en la política
sectorial.

Art.5o.- ESTABLECER que los resultados obtenidos de las evaluaciones realizadas
podrán ser objeto de divulgación pública a través de los medios de comunicación
y canales institucionales que la Máxima Autoridad determine pertinentes, siempre
y cuando dicha difusión la seguridad operativa, interna y externa
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Art.60.- DETERMINAR la implementación de un mecanismo de señalización
institucional, el cual exh¡b¡rá de manera visible y estandarizada el nivel de crisis
o estado de situación en que se encuentre cada Centro Penitenciario, con elfin de
informar a la ciudadanía, al personal interviniente y a los órganos de control,
garantizando la claridad, precisión y actualización periódica de dicha

. información.

Art.7".- APROBAR los siguientes instrumentos anexos que forman parte integral de la
presente resolución y constituyen el marco operativo del Sistema:

a) ANEXO I: Sistema de ClasiJícación de Crisis Penitencíariay Tabla de Ejes de
Evaluación, que fundamenta el Sistema en 23 (veintitrés) ejes con indicadores
claves, niveles de gravedad, ponderación y criterios de clasificación numérica.

b) ANEXO II: Glosario de ClasiJicación de Crisis Penitenciaria que define los
veintitrés ejes de clasificación.

c) ANEXO III: Tabla de Ponderación de Indicadores Penitenciarios que enlaza
los veintitrés ejes de evaluación, con los indicadores vinculados, lq
ponderación y la j ustificación técnica.

d) ANEXO IV: Protocolo de Recolección de Evidencias Cuantitstivas del Sistema
de ClasiJicación de Crisis Penitenciaria que estandariza la recolección de
datos para evaluar el nivel de crisis penitenciaria en centros penitenciarios.

Art, 8o.- DTSPONER que la Dirección General de Administración y Finanzas, en
coordinación con el Viceministerio de Política Criminal, realice las gestiones
necesarias para proveer los recursos materiales, tecnológicos y logísticos que
garanticen la implementación efectiva y sostenible del Sistema.

Art.9o,- ESTABLECER la realización de una revisión anual de los anexos detallados, con
el propósito de garontizar la mejora continua, a cargo del equipo técnico del
VMPC-DGEP en coordinqción con la Dirección General de planificación y
De sar¡"ollo Instítucional (DGP DD.

Art. 10".- COMUNICAR a y, cumplido, archivar. -

osa ,Duarte
Secretario General Interino
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Anexo I

Sistema de Clasificacién tle Cr¡sis Penítenciaria

l. Ohjetivo

El obietivo principal del Si,stemu es e,vtandurizar la recolección cle duk¡s cuanli[ativo,s l]ürü
evaluar el nivel de crisis penitencíaria en centros penitenciarios, basándose en Ltn sistema de 23
eies de evcluctción. SuJircalidad es proveer una metodatogía objetiva, meclible y comparable que
¡termita:

t Diugnosticar el estado de los centros penitenciarios
t ()lasificar el nivel de crisis (baio, nedio, alto).
o Orientctr lq toma de deeisione,s técnicas y políticas.
o Facilitar la supervisión y lu renclición de cuenÍas.

2. Ámbito de Aplicación

El Sistema estú dirigido ¡srincipalmente a.

-4-

¡ Autoridades penilenciarias re,s¡;onsables de la evaluaciótt inlerna.
t Organismas de control y auditoría del sistema penitenciario.
. Investigadores y académico,s en materia de política penitenciaria y derecho,s hLtmuno,s.

Cobertura temdtica: Se aplica a todos los centyos penitenciarios del Ministerio de .Iusficia y
abarcs 23 ¿limen,ciones críticas, (lue ven desde segurietad y violencia hasta condiciones rJe vida,
ücceso a derechos y gestión institucional.

3. Marco Conceptutrl

El Sistema se.funclomenfa en un ¡trocedimiento integral de 23 e.ies de evaluación, cutla uno con

. Definición operativa clara y contextualizarJu.
I Indicador clave cuunti/icoltle.
t Tres niveles de grcvedad. (Bajo, A,Iedio, Alto). con criterio,s mnnéricos espec{ficos.
t Ponderación técnica asigytadu según la relevanciu tlel eje.

Conceptos por Ejes Generales incluyen:
L Con¿licione,s estruclulules de contyol institucionsl

IL Violencia intrumuyos
IIL Ries'gcr de vulneración a kt seguridctd lü v convtvencm
M. Infraestrttctura
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V. Derechos humanos
W. Reinserción Social
VIL Supervisión
WIL Gestión Institucionaly Fortalecimiento Operatfuts

4. Murco Legul y Normativo

El Sistema se alinect con los siguientes marcos legales y normativos
4.1. Estúndares Infernucionales de Derechos Hunmnos

. Pacto Internqcional de Derechos civiles y Políticos (Artícuto t0).
e convención contrü la T'ortura y otros 'l'rsto,s o Penas crueles, rnhumanos o

Degradantes.
t Reglas Mínimas de las Naciones LÍnidas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas

Nelson Manilela).
t Ptincipios y Buenas Prúclicas sobre la Protección de las Personas Prit,adas de

Libertad.
4.2. Noymativu Nacionul (Implícíta o Referenciada)

. Normas cr¡nstitucionales r1ue garantizan derechos Jundamentales (salud, tleJ'ensa,
integridad).

t Códiga Penal.
o Oódigo de Ejecución Penal
t Reglamentos Penitenciario,s Nacir¡nales.
o Leye,v de lrun,sparencia y acceso a la iffirmación pública,

4.3. Principios &ectores del Protocolo
c Dignidad humuna: Rase de todas la,s evaluaciones.
. Proporcionalidud y ohjelividad: Uso de datos cuantitativos y ponderaciones técnicas.
. Ttanspurencia y rendicién de cuentas: EnJbque en la gestión documental y

supervísíón.
t Enfoque diferenciado: Ater¡ción a poblacione,s vulnerables.

5. Tabla de E¡'es para l* Penitenciuris

¡mruoDEprchilNrruoDl@úM¡WoDErymchMNr'moDEpñcuü¡moDEFchvm¡oDEpovlmoDEFcurmo4@.umoDEJUfichffismoDi@c6 M|¡¡lsrooDEWcúrfmo
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ANEXO TI
de Crisis Penitencíaríu

I Condición en la que la cantidad de personas privadas de
libertad supera la capacidad instalada del establecimiento,
afectando la dignidad, seguridady acceso a derechos
básicos.

2 Grado de control efectivo que ejerce el Estado dentro del
centro penitenciario frente a estructuras informales o grupos

poder que puedan inlluir en la dinámica institucional.de

3 Levantamientos cole ctivo s dentro del penal, generalmente
violentos, que buscan alterar el orden establecido, expresar
demandqs o resistirse a la autoridad.

4 Fallecimiento en custodia penitenciaria se entiende como
toda muerte ocurrida dentro de un establecimiento
penitenciario o bajo responsabilidad directo del Estado,
independientemente de su causa aparente (violencia,
enfermedad, accidente, negligencia o falta de atención

5 Enfrentamientos eventuales entre grupos de personas
privadas de libertad o / y personal penitenciario, que pueden
derivar en lesiones o alteraciones del orden.

6 Situacíón en la que personas privadas de libertad cometen
nltevos delitos o crímenes tipificados en el Código Penal
durante su de de libertad.

7 Evasiónfisica de personas privadas de libertad del recinto
penitenciario, ya sea mediante escape individual o colectivo,
con o sin violencia.

I Grado de cumplimiento de los rutinas institucíonales diarias
(alimentación, higiene, re cre ac ión, formacíón, trab aj o y
descanso) en los centros penitenciarios, evaluado mediante
registros diarios o semanales, consolidados en un porcentaje
promqdio afihl.
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9 Estado e structural del e stable c imiento penitenci ario,
incluyendo seguridad edilicia, funcionalidad de espacios y
mantenimiento

10 Calidad de las condiciones higiénicas, sanitarias y
ambientales dentro del penal, incluyendo acceso a agua

potable, limpieza y control de vectores.

I1 Probabilidad de ocurrenciq de eventos como, cortocircuitos,
explosiones o colapsos estructurales eléctricos, debido a

las técnicas o

12 Capacidad institucional para anticipar, planificar y reducir
la ocurrencia de siniestros (incendios, explosiones, colapsos
estructurales u otros eventos críticos), mediante la existencia
y eiecución de planes de prevención aprobados y verificados

13 Di spo nib ilidad efe ct iv a de at e nc ió n mé di c a, me dic ament o s,
prevención y tratamiento para la población penitenciaria,

a estándares de derechos humanos

l4 Garantía de representación legal adecuada para los internos
en sus procesosjudiciales, incluyendo contacto con abogados

en audiencias

15 Derecho de los internos a recibir visitas de familiares,
amistades u otras redes de apoyo, como parte de su
reintegración social y bienestar emocional.

16 Personas privadas de libertad que, por su condiciónfisica,
mental, social o identitaria (como personas con
discapacidad, adulto s mayore s, extranj ero s, indígenas,

, requieren atenc ión diferenciada.

17 Grado de vinculación efectiva de las personas privadas de
libertad con empresas formales mediante convenios
inst ituc ional e s, or ient ado s a I a c apac itac ió n, o cupac i ón
laboral reinserción social.

18 Grado de acceso de la población penitenciqria a programas
de educaciónformal, en coordinación con instituciones
educativas.

19 Grado de acceso de la población penitenciaria a programas
forrpal e s @ as i stenc ia e spir itual y r e I i gi o s a, de s arro I ladp s
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me diante convenio s con instituc iones reconocidas, orientados
a la contención emocional, fortalecimiento de valores y
apoyo en Ia reinserción social a través de la asistencia

itual

20 Control institucional ejercido por organismos
independiente s, nac ionale s o internacionale s, mediante
visitas quditorías o monitoreos técnicos

21 Organización, registro y trazabilidad de documentos,
expedientes e incidentes penitenciarios, como evidencia de
control institucional.

)) Condiciones de trabajo, relaciones interpersonales, nivel de
estrés y percepción de seguridad entre el personal
penitenciario.

23 Capacitación técnica, ética y operativa del personal
penitenciario en áreas como derechos humanos, seguridad,
mediación y gestión de crisis.

e6]floDr jumchy¡N¡ffi ¡o D!JuscuyNmooDE@ca rNmüo Drrlfich MoDrFmcq üf wo ffJUrncü rRm¡¡oDEFtrl



MINISTERIO DE PARAGUÁI

JUSTICIA TEKOJOJA GOBIERNO o¡r I PARAGUÁI
PARAGUAY IREKUÁIPARAGUAY OTENONDEHA

Resolución No 1181

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE CRISIS
PENITENCARIA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS DE LA
NINNCCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTIS PENITENCIARIIS DEL
VICEMINISTERIO DE POüTIC¿ CRIMINAL Y SE APRUEBAN,SU^sPno ToCoLoS DE
¿puc¿ctów

-12-

rabtadeFondera",#f""rf ofllro"respenitencinrios

I
% de ocupación
sobre Ia
capacidad
instalada

)
Impacta directamente en
seguridad, salud y derechos
humanos

2
Control
institucional vs.
poder informal

2r5
Determina el grado de
autoridad estatal frente a
e s tru c t ur a s info r m al e s

3
Eventos de
Motines )

Riesgo crítico de alteración
del orden y violencia

4
Eventos de
defunciones 2r5

La ocuruencia de muertes
bajo custodia compromete
directamente la
re sponsab ilidad e statal,
afecta la legitimidad
institucional y puede derivar
en crisis de derechos
humanos y seguridad.

5
Eventos de
enfrentamientos 115

Generan riesgos de violencia
colectiva, lesionan la
gobernab ilidad y pue den
escalar hacia motines o

.fugas.

6
Actividad
delíctiva interna. 2r5

Riesgo de criminalidad
activa desde el penal

7
Incidentes de
evasión 2

Vulneración dire cta de I
perímetro instituc ional

8
Porcentaje anual
de cumplimiento
de rutinas
penitenciarias

115

As e gur a di s c iplina, re duc e

riesgos de desordeny

fort ale c e I a go b ernab ili dad
institucional.

9
Infraestructura

fisica del Centro
Penitenciario

,/)

115

Afecta funcionalidad y
seguridad estructural

nsnNoDEFsfcr^x¡ÑfmoDDpsncúrNlsuoDt!f,cr^HrNrnNoDrNmcúilNs'HoDEJUf,cbMrN¡mR¡oDEpn nMrMsúoóEFnc¡a DEFmch MNrrHo DEjusfc,^ ilr{rER¡o DEprcú MrNrsnuo DEps¡c¡a üNrmNo Dr&rn



MINISTERIO DE PARAGUÁI

JUSTICIA TEKOJOJA
PARAGUAY OTENONDEHA

GOBIERNO onr I PARAGUÁI
PARAGUAY IREKUAI

Resolución No 1181

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE CRISIS
PENITENCARIA PARA LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCARIOS DE LA
OINNCCTÓIV GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENITENCUMOS DEL
VICEMINISTERIO DE POúNC¿ CRIMINAL Y SE APRaEBAN SUS PRoToCoLoS DE
¿pttc¿ctóN

-13-

r0
Indice de
Habüabilidad
Sanitaria
Penitenciaria

115

Incide en salud, dignidad y
pr ev enc ió n de e nferme dade s

T1
Eventos de fallas
eléctricas 115

Riesgo de eventos de sistema
eléctrico crítico

12
Grado de
aprobación e

implementación
del Plan de
Prevención de
Siniestros

2
Disminuye la vulnerab ilidad
ante incendios, desastres y
emer gencias, garantizando
seguridad integral.

13
Nivel de
Garantía
Sanitaria
Penitenciaria

115

Derecho fundamental,
vinculado a estándares
internacionales

14
Nivel de Acceso a
la Defensa
Técnica

l15
Garantía procesal básica,
afecta legitimidad del
sistema

T5
Nivel de
Garantía de
Contacto
Familiar v Social

I
Incide en bienestar
emocional y reinserción

t6
Atención
diftrenciada 115

Requiere enfoque
especializado y protección
reforzada

l7
Porcentaje de la
población
penitenciaria
ocupada en
empresas

formales con
convenio lirmado

2
Contribuye a la reducción de
la reincidencia, fortalece la
dignidad de la persona
privada de libertad y vincula
al sistema penitenciarío con
la sociedad.

I8
Nivel máximo de
oferta educativa

formal disponible
dentro del centro
penitenciario

2
Es un dere c ho fundamental
que potencia la reinserción
socíal y laboral, y previene
la exclusión e structural.

I9
Porcentaje de la
población
penitenciaria ,.\
benefio{lda;6ol

I
Favorece la estabilidad
emocional, reduce tensiones
internas y contribuye a Ia
rehab ilitac ión inte sruL
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programas

formales de
contención
espiritual

20
Visitas de control

I
Asegura control, evidencia y
transparencia

21
Registro y
trazabilidad I

Ase gura transparencia,
control interno y trazabilidad
de de c i s i one s, fort ale c iendo
la rendición de cuentas
institucional.

22
Condiciones del
personal I

Mejora la motivación, reduce
riesgos de corrupcióny
fortalece la capacidad
operativa del sistema
penitenciario.

23 Capacitación
penitenciaria 115

Garantiza
profe s ionalizac i ón, mej ora I a
respuesta ante crisis y
asegura la aplicación de
e stándare s internac ionql e s.
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ANEXO IV
Protocolo de Recolección de Evidencias Cuuntitativas del Sistema de Ctasifícación de Crisis

Penitenciuria
L Capítulo l: lntroducción ul Sistemu de ClasiJicación

I.t. Objetiyo

E,ste Protocqlo tiene como ohjetivo estandarizar la metodología de recolección de tlak¡s cÍe
evaluación del nivel de crisis en centras penitenciarios. Estd dirigiclo a tlependencias
InstiÍucionales de ,supervisión y evaluación. -

1,2. Metodología de Evaluación

El sistema se Jitndamenta en 2 j e.ies de evaluación, cada uno con

o Un indicaclor clave metlible
o Tres niveles de gravedad (Bajo, Áúedio, AIto)
t Una ponderación técnicct e^specífica
o Criterios de clasificación esta[tlecidos

1.3. Fórmula de Cdlculo del Puntaje Finul

P(INTA,IE FINAL :\ (Nivel Asignado x PondBración)

Niveles - Valores

2. Capüulg 2: Metodología de Recoleccitín de Dutos

2.1. Tipos de Dütos en Contexto Penitenciario

Datos Cuantitativr¡s

a

a

o
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InJitrm a c ión n'umér ic a y e stadísti c a
Me dib le,s y c o mpar ctb Í e s
0 bj etiv o s y e standar izada,s

2.2. Tabla de Métodos de Recolección

Tipo de
Dato

Méto¡los de Recoleccíón Fuentes de Inlbrmucititt Cluve

Cuantitativo
t Procesam.iento de
Re gi,str o s admin i str at iv r¡ s
t Datas de población
penitencictrict
o Con.yulta de sistemct,r de
ittformación
t Relevamiento,s cen,gctles

de pa b lac ión pen iten c i ar ia
¡ Estadísticas
institucionales

o Si,stemas de informacién
penitenciaria
. Regi,stros tle incidentes
o Repaytes mensuale,s
o Bttses de dttk¡s
pobl ac iona I es peni tenc i ar ia
r Archivos de personal

2,2. Temporalidad
La dependencia evaluadora establecerá unafecha de referencia con el propósito de estandarizar
los plazos medibles cowespondientes a cada eje de análisis. Dichafecha de referencia seráfijada
en el último día del mes seleccionado, recomendándose que coincida con la conclusión de cada
período fiscal, a fin de garantizar unifurmidad y coherencia en los procesos de evaluación
institucional.

2,3. Consistencia de l)atos:
La dependencia evaluadora procederó a verificar la consistencia y objetividad de los datos
colectados y, en caso de que estos resulten insuficientes o carezcan de la debida objetividad, por
cada uno de los eies, elaborará un informe técnico que, bajo la coruespondiente argumentaci:ión,
podrá calificarlos como insuficientes o carentes de objetividad. En todos aquellos casos en que
no se disponga de datos, o que los mismos sean descartados por la dependencia evaluadora, se
asignará la calificación Nivel 3 - Alto grado de uiticidad para el eje especffico.
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-?. Capítulo 3: Protocolo por Eje de Evalwacién

3.1. Eje General I - condiciones estructurales de controÍ institucionsl

3.1.1. Eje de evaluación Nro. I - Hacinamíento

o Delinición Operativa: Condición en la que la canticlad de personas prívaclas de liltertad
supera Ia capacidad ínstalada del establecimiento, afectando la dignittact, seguridad y ücceso d
derechos hásicos.
o Indicador Cluve: o/, de ocupación ,sobre capacidctd instalada
o Ponderución: 2

Recol ección de Evide nc ia CUANTITATIVA :

o Datos a Medir: promedio de I'orcentaie de ocupación anual, capacidad instalada oficial,
nútnerr¡ de internos actusl (se tomará el dato del último día de caclq mes a los efecto,s de
promediar por doce meses)
o Métr¡do y tr'uente: Parte díario
o Criterios de Clasificación Numérica:
o Nivel I (Bajo): Hasta II0oÁpromedio de ocupación
o Nivel 2 (Metiio): Entt e l l l% y I10oñ prome.dio de ocupación
o Nivel 3 (Alto): Superior al 140% promedio de ocupación

3.1.2. Eje de evaluación Nro. 2 * Gohernahilidad Interna

o Delinicíón Operativa: Grado de control efectivo que ejerce el Esta¿lo dentro del centrr¡
penitenciario frente a estructuras iffirmales o gyupos de ¡toder que puedan influir en la
dinúmicct institucional.
o Indic{tdor Cl&ve: Contyol instituciontrl vs. pocler inftymttl
o Fonderación: 2.5

Recolecció n de Evide ncia CAANTITATíVA :

Datos a Medir: úreas bajo control institucional en los últimos l2 meses
Método y Fuente: Regi,stros de inciclentes, reportes de seguridud
Criterios de CÍasfficación Numérica:

o Nivel J ($ajo): un (l) pabellón o unü
penitenciario por..falta de gm.untías de
en un lapso no müyor a I0 días

(l) celdct donde no tuya acceso el personal
el cuctl quefue recuperado por las autoridades
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o Nivel 2 QVÍedio): un (1) pabellón o unü (1) celda dande no tuvo ücceso persanal
penitenciario por.fhlfa de garuntías cle ,seguridacl queJue recu¡terado en el lupso de l0 u 43 tlías
(Recurrentes)
o Nivel 3 (Alto): un (l) pubellón o unct celda donde no tengü acce5ü el personal
penitenciarict por .faha de garantías de seguridad que aún no ha sido recuperado o .fue
recuperado en el lapso mayor a 45 días (Generalizado).
o Nivel 3 (Alto): un (l) pahellón más una celda en adelonte, o clos (2) paheltones en
adelante, o dos (2) celclcts en adelante, en la cual no tuvo acceso el personal peiitenciario por
J'alta de gtnantíu,s de seguridad (Generalizado.), en este cuso no se tenclrci en cuentü el tiempi tie
recuperación

3.2. Eje General II - Violencia intramuros

a

o

a

o
o
o

3.2.L Eje de evaluación Nro. -l - Motines

o Defínición Operativa: Levantatnientos colectivos dentro del penal, generalmente
violento,g, qtte buscan alterar el orden estctblecido, expresar demar¡da,s o resistirse s la auforidad.
t Indicador Clave: Eventos de motines
o Ponderací(tw: 2

Recolección de Evidencia CUANTITATIVA :

Datos a Medir: Número de motines en lostiltimos 12 mese,s, gravedad de cada eventa
Método y Fuente: Regi,stros ¿le incidentes gr'üves, repot"tes de seguridatl
Criterios de Clasifi cación Numérica :
Nivel I (Ilajo): Aislados (0-l motines trnuale.r)
Nivel 2 (Meclb): Rect¿rrentes (2-3 motines awtales)
Nivel 3 (Alto): Generalizados (4+ motines anuales)
3.2.2. Eje de evalaación Nro. 4 - Fallecimiento en custodia penifenciuriu

o DeJiniciórc Üperotivs: tr'ctllecimiento en custotlia penitenciaria ,se entiencle como tadct
muerte acurricla dentro de un e,gtablecimiento penitenciario o bujo re,sponsuhiliclud directa clel
Estado, independientemente de su causq aparente (violencia, enfermedad, accidente. negligencia
o.f'alta de atención médicu)
c Indicador Clave: Eventos de defunciones
c Ponderación: 2,5

Recolección de Evidencia CUANTITATIVA :

o Datos a Medir: Número total defallecimientos en los últimos 12 meses
o Método y Fuente: Reportes de seguridad - Actas de defunción con causaviolenta - Partes
policíales o fiscales relacionados con el centro penitenciario.-
o Criterios de Clasificación Numérica:

Nivel I (Bajo): 0-Ifallecimientos últimos I2 meses (Aislados)
Nivel2 (Medio): 2-3 los últimos l2 meses (Recurrentes)
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Nivel 3 (Alto) 4 o másfallecimientos en los últimos I2 meses (Generalizados)

3.2.3. Eje de evuluacíón Nro. 5 - EnJrentamientos

t Delinición Operutiva: Enfrentümientos eventusles entre grupos de persana,s prhtatlas je
libertad o i y personal penitenciario, que ¡tueden derivar en le,:;iones o alteraciones clel orden.
o Indicsdor Cleve: Etentos de enfr entatnientos
o Ponderación: 1,5

Recolección de Evidencia CUANTITATI VA :

o Datos a Medir: Número tatal de enfrentamientos violentos registrados en los últimos t2
meses.

o Método y Fuente: Regístros dittrio,s de incidentes violenÍos - Reportes de seguritlod y
custodíos - ParÍes médicos por lesiones relacionadas con violencia - Registros cLe intervención
de grupos especiules
o Criterios de Clasificcrción Nrmtérica:
o Nivel I (Ilajo): A-l enJrentamientos mensuales enpromedio (Ai,stados)
o Nivel 2 (Medio): 2-3 enfrentamientos mensuctles en promedio (Rectwenfes)
o Nivel 3 (Alto): 4 o míts enJrentamientos mensuales en promedio (Gener.alizacfos)

3.3. Eje General ril - Riesgo de vulneración ü la seguritlad penitenciaria
convwenua

3.3.1. Eje de evaluuóitín Nra, 6 - Continuídad DelicÍ,iva

t Deilnición Operutiva: Situación en la que personas privaclas de libertacl cometen nueyos
delitos o crímenes ti¡tificados en el C(tdigo Penal durante su período de privación cle libertad.
¡ Indicador Clsve: Actividctd delictiva interna.
t Ponderación:2,5

Recolecció n de Evíde n cia CUANTITATIVA :

t Datos a MerJir: Número lotal de nuevo.\ delitos regi,strados ¿lentro del centro en lo,s
últimos l2 meses,

o Método y l"uente: Registro,s diarios de reportes de seguridacl interna del penal que
derivaron en procesos penales.
o (]riterir¡s de ClasiJicación Numéricct;
o Nivel I (Bajo): Tusa 7 5 interruts con nuevos delitos ¡sor cada 1.000 recluso,s. La
actividad delicfiva nuevü es esporádica y aislada.

Nivel 2 (Medio): Tusa entre 6 colt nuevos tlelitos por cada 1.000 reclusos.
Presencia recutente de delitos, de control y presencía de redes criminales
activtts.

't
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o Nit'el 3 (A\trt): Tasa > 15 internos con nuevos delitos por cada l.AA0 reclusas. La
comisión de nzrcvos deÍitos estti generttlizaclu, demt¡slrando utxd grüve pértlida tlel control
interno y la hegemonía de estructut"as criminales dentro del penal.

La /órtnula es:

fi?.s$ * x tüü(}

3.3.2. Eje de evaluución Nro. 7 - Fugas

t DeJínicitin Operutivu: Evasión fisica de personas privcrdas de libertad de! recinto
¡tenitenciario, ya sea mediante eliccrpe individual o colecf ivo, con o sin violencict.
o Indicudor Cluve: Incidentes de evasión
o Ponderación: 2

Recolección de Evidencis CUANTITATIVA:

¡ l)atos a Medir: Núneero tc¡tctl de inlenttts de.fuga en los tiltimos l2 meses - Porcentuje de
fr4ot exitosas v,s. inlentos frustrados ^ Número de evasi<tnes colectivas vs. indivicluales - Tiempa
promedio hasla Ia recapturü enJitgas exitosas
t Métockt y Fttente: Registros oJiciales de incidentes de seguridsd - Reportes tte;fugas y
recdptur(ts - Actas de naveclctde,s de turnos afectctdos - InJbrmes de comi,sir¡rces de invesfigación
- Estadístic#; de Ia unidad de inteligencia penitencicu.ict
¡ Crilerios de Clasi/icación Numérica:
o Nivel I (Rajo): Solt¡ üttentos de Jugas ./iustrüdos (0 fugas exitosa,s, ,sin tentativa de fuga
colectiva)
o Nivel 2 (Medio): Fugacltts recuperado,s : I -2 fugas exito,s¿ts con recüptura inmediata (72
horas de la loma de corutcimiento de laJi6a) y/o hasla un& tentativa.frustratla de.fuga colecf h,a.
se entenderá cottto Jüga colectiva a partir de dos o mtís ppls realizacb en el mismo clía y por la.r
mismas vías.
o Nivel 3 (Alto) F'ugados exito,gos:

' Todas las.fugas exitosa.t con reca¡tlnra tardía (más de 72 horas cle totna cle conocimiento
de lafuga)
. Tres o má,s Jitga,g exilostts
. Una o másfugas calectivas exitosas y
' Dos o mú,g tentativtts de.fwga colectiva (se ententlerá como.fuga tolectiv¿t a pür{ir cÍe tla,s
o más ppls realizctdo en el mismo tlía y ¡tor In,:; nrismas vías).. En este nivel nr¡ se tendrc'i en r e c (Wtut" a inme di al tt.
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3,3.3. Eje de eveilu¡tció'n Nro. I - cumplimiento de Rutinas penitenciarias

o Definición Operativu: Grado de cumplimiento de las rutínas institucionales diarias
(alimentación, hígiene, recreación, Jbrmación, trabaio y elescanso) en los centro,s penitenciurias,
evalttado mediante registros diorios o semanal,e,s, consolidados en un porceitct¡e ¡tromedio
anual.
o Indicudor Clave: Porcentaie anual de cumpltmienk¡ de rutincrs penite¡¡ciarias.
¡ Ponderación:1.5

Recol eccitín de Evide ncia CíIANTITATIVA:

o Dafos a Medir: - Registro diario de cumplintiento de rutinas ltor pp! (Sí i No) -
porcerctaie de días con cumplimiento vs. totul de r]ías con dalos vqlidos - Poiientaie anual ¿le
cumplimiento en los itltinrcs I2 meses
t Mélodo y Fuente: - Planillas de control diario - Informe,s mensuale,s de supervi,ritSn -
Consolidación anual por el Observatorio del Viceministerio de Politica Criminal.
¡ Criterios de Cla,sfficación Numérica:
o Nivel I (Bqjo): Cunplintiento ctnual>80%, de los días (Efectiva)
o Nivel2 (Medio), Cumplímiento anual entre 4l%oy 79% de los día,s (Limitafla)
o Nivel 3 (Alto): Cuntplimiento anual S 40% de lo,s díu,y o no ,se tienen datos (convivencict
deteriorada)

. TONMULA CON RECOLECCTóN DE DATOS DIARIOS
Fórmula cumplimiento diurio de rutinas en un ceiltra penitenciarío
Si la recalecci(tn de datos se hace por persona privada de liltertatl (ppl), Iafurma de ohtener el
porcentaje diario de curnplimiento e,s:

Variables

o Número ¡le PPL que cumplieran el totgl de la rutinu (Sí = l) - suma de registros
ir¡dividuales con valr¡y I .

o Núntero totttl de PPL obseruadas ---+ sttmü de registros válidos (Sí : I / No : 0).
o Re.rultado -'-+ ¡tarcentaje ('/o,¡ de cumplimiento de rutinas en ese día para todo el cenÍro.

Ejem¡tlo práctico

¡ Total de PPL observadas: 500

PPL que

rm¡ruDtf,chrl|¡rooErffihttdffiE@ca vix'lEoNrlfr@ENrlrowtfavwfwpñc6fBoDrrfcrrxlfrcrsyrrr,BoD!tfhutñtD'ttft^rrxroDErmd^¡¡woD.tm.atñfDlturaúxfoDgtu.tl
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Fórmula Jinal pttra cumplimiento anual

N : número de días con datos válidos (ejemplo: 365 días, o ffienos si hubo rJías sin registro)

Ejemplo prúctic¿t

stt¡tongamos que tienes 5 días conpovcenfajes diarios: tTo/t,, T5%, 90%, 70%, 60%.
N:i.

*nrxBlixn*ent* $err:*'ttai *- 
lü*r¡nlrc¡ **tsrl d*¡ x il]*

o

c

. f0nmr¡t¿ CON RECOLECCION DE DATOS SEMANALES
Fórmula cumplimiento semunul de rulinu,v en un centro ¡tenitenciario
si la recolección de dahs se hace por ¡tersona privada tle lihertad (!¡pt), tafot.ma de obrener el
porcentaje ,setnctnul de cumplirnienta es:

Ejemplo práctico

c Númeyo tot(tl de PPL ohservadqs en la semanu: 20ú
o Númeyo de PPL que cum¡tlieron lq yutina: lS0

v¡ffiüoDlFrcúMNruoDErumciÁHNfiRroDrpmr MtNmiloDEprrc¡¡rNlnR¡oDr!f,chrN¡rEruoDlruscúrftrrDuoDlpncilsMrlAoDrrusnc,Árftfrlx&toD!rymr
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Fórmula .final ¡tar a cumplimie nto anual

N : número de semanüs con datos vólitlos (ejemplo: 52 seruanas por afio, o menos si htúo
semünas sin registro)

Ejemplo prcíctico

o SupongaÍ,xor; qtte fienes 5 semanas conporcenlajes semanales; 80(%, 75o/o, 90%, 70%t,
60%.
r N:5.

3.4. Eje Generul IV - Infraestructuro

3.4.1. Eje de evaluación Nro. 9 - Condiciones Físicas

o DeJinición Operati¡:u: E,stado estructurctl del estableciyniento penitenciario, incluyendo
,seguridtrd edilicig,./i.tncionct\idad de e,spctcios y mcrnÍenimiento general.
t Indicador Clave: InfraesÍructtu.afisica del Centro Penitenciario
c Ponderación: 1,5

Recol eccirlt n de Evidenciu CUAN TITATIYA :

o l)ato,s a Medir: Prsrcentaje cle área,s con daño,s e,structurales grüves e inhabitable,s en
relación con el total de la estructura edilicia ¡tor m2.
t Métr¡do y l"uente: InJ'ormes técnicos de ingenieríu estructural - Registros tle espacios
hah il itado s v s. tn hahil itado s
t Criterios de Clasificación Numérica:
o Nivel I (Bajo): Jvfenos del I0% de área,s con tfuiíios (Funcional)
o Nitel 2 (Medio): lA-30'X:, de daños (Deteriorada)
o Nhtel 3 (Alto): Más del 30 cdn dañr¡s (Colapsada)
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3.4.2. Eje de evaluacíón Nro. 10 - Condiciones de Salubridatl

o Definición Operativa: Ctiidad de las candiciones higiénicas, sanitaria,s y ambientales
dentro del penal, incluyendo acceso a agua potable, limpieza y control de vectores.
¡ Indicador Clave: Indice de Í{abitubilidad Sanifaria Penitenciaria
o Ponderación: 1,5

Reco lección de Evidencia CUAN TITATIVA :

o Datos a A,Íedir: Horas diürias de disponibilidad de ctgua potciltle por seck¡r - Porcentaie
de cÍr e a s c o n s ane (rmi e nt o b ú,s i t: o Jünc i o n al (b trño s, duc h as, I av ande r í a)
o Método y Fuente:
o Nivel I (Baio) 90-100% de servicios sanitarios operativos (Funcional)
o Nivel 2 (Medict): 60-89% de servicios sonitat it¡s operulivo,s (Deterioracla)
o Nivel 3 (Alto): Meno,s del 60% de servicios sanitarios operatittos (Cola¡tsacla)

3.4.3. Eje de evuluttción Nro, 11 - Riesgo en sistema eléctrico

a De/ínicitin Operutiva: Probubilidad de ocurrencia de eventos tomo, cortocircuito,c,
explosiones tt colapsos eslructurales eléctricos, debido a.fallas técnicas o negligencia.
c Indicador Clave: eventos de fallas eléctriccts
o Ponderación: 1,5

Recolección tle Eviden.cia C UANTITATIVA :

t Datos a Medir: cantidud de incidentes eléctrict¡s (cortocircuitos, desccrgas eléctricu,s
accidentales,'colapso de líneas de transmisión o distrib.ución, otros)
o Método y l'uente: ReporÍes de incidentes eléctricos
o Criterios de Clasificación Numérica:
o Nivel I (Baio): l-2 incidente,s eléctricos sin daño e,structural (todos sin daño a personas)
l2 meses (Controlado)
o Ni.vel 2 (Medio): 3t incidentes eléctricos sin daño estruchral (todos sin daño a
personas) l2 mese,s (Purcial)
o Nivel 3 (Alto): I I incidente eléctrico con daño estructural a 1"+ incidenÍe eléctri,co con
daño a personas. I2 meses (Crítico)

3.4.4. Eje de evaluacirin Nro. 12 - Prevención de siniestros

o Definición Operativa: Capacidad instituc:ional ¡tara anticipar, ¡tlani-ficar )) reclucir íü
ocurrencict de siniestros e ,s críticos).
mecliante la exiStencia y n
c Indicador Clave: * Grado de a¡trobación e implementación del Plan de Prevención de
Siniestros
o Ponderación: 2

R eco lecció n de Ev i denci a
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o Datos a Medir: Existencía de un planformal aprobado - Nivel de implementación (total,
parcial, inexistente) - Registro de simulucro,J y capüciÍucione,y realizetd¿ts - pctrcentaie de
medidas preventivas e.jecutadas respecto al plan
¡ Método y Fuente: - Informes técnicos de seguridaclpenitenciaria - Acta,s de simnlacru¡s
y capacitaciones - Auditorícts internas y externas - Registros de manlenimiento ¡treventivo.t Criterios de ClasiJicación Numéricct:
o Nivel I (Bajo): Plan a¡trohado e itnplementado btalmente (2 B0% {te meditlas
ejecutadcrs). I2 me,se,s - Cr¡ntrolado
o Nivel 2 (Medio) Plan aprobado con implementerción parcial (entre 30% y Tg% de
medidas ejecutadas). l2 tneses - Parcial
o Nivel 3 (Alto):- Sin plan ttprobado, o con plan aprobado, pero sin implementación, o con
implementación hasta el 30%. l2 meses - Crítico

3.5. Eje General V - Derechos Humanos

, 3.5.1. Eje de evaluación Nro. tJ - Acceso u la Sulutl
\i'

c Definíción Operotiva: Dis¡tonibilidad ef'ectiva de atención médica, metJicumentos,
prevención y tratamienÍo ¡tara la población penitenciaria, conforme a estándares de derechos
humunos.
¡ Indicridor Clave: Nivel de Garantía Sanitaria Penitenciaria
o Ponderución: J,5

Recolección de Evidencia CUANTITATIVA :

t l)atos tt Medir: Rüia médico/paciente vs. estántlctr internacional recomendado (t
médico por cada L000 habitantes)
o Métado y Fuente: Registros de personal médico.y estadísticas de atención
o Criterio.y de Clasificación Numéricu:
o Nivel I (Baio): 80-lÜÜ% de cumplimiento en disponibilidad nédica (Garantías
su,rtanciales)
o Nivel 2 (Medio): 50-79% de cunplintiento en di,sponibilídad médica (DeJiciencias)
o Nivel 3 (Alto): Menr¡s del 50% de cumplinriento en disponibilidad médica (l/iolaciones
sistemáticns)

Pasc¡ I Delinir
r(tn¡,tur¿:
el Rutio MédicoiPuciente

El estándar internaciorcal recomendado es I médico por catla 1.0A0 hsbituntes
Por lo l:unto, el tatio real observaclo se
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2: Calculctr el Porcentoje de Cumplitniento

porcentaje de cumplimiento respecto al estttndttr se obtiene comparandt¡ el ratio yeal ct¡n el

R : ratio médico/paciente calculadt¡
El estándctr : I nédico por cada L000 internos
C: cumplimiento

1i:0.8 (es decir, 0,8 médica,s por cada 1.000 interno,s), entonces.. C: 0.8 x 100: 8A%

3.5.2. Eie de evaluución Nro. 14 - Acceso u la Defensu en Procest¡ Penal

DeJinicitÍn Üperafiva: Gurctnlía de representacitin legul udecttada ¡sctra los inÍernus en
procesas iudiciales, incluyendo contacto con abogados y ¡tarticipctción en audiencias.

Indicador Cluve: Nh,el de Acceso a la De.fbnsu Técnictt
Ponderación: 1,5

de. Evid en cis C UAN TI TATIVA :

Dato's a Aúediv: Porcentaie de internos con defensa fécnica osignada y vigente -
de audiencias jttdiciales a las que asisten lo,s internos oportunamente

Método y Fuente: Registros de asígnación de defensures púltlico,s o privaclo,s - Re¡:xtrÍes
traslado s ¡tara audie nc ia s .j udi c iales. -

Criterios de ClasíJicctción Nwnéy ic a :
Nivel I (Bajo): 80-100'% de internos con defensa técnica y ücceso a attcliencias

su,stuncictles)

Nivel 2 (Medio): 50-79'% de internos con defensa técnica y üeceso ct autliencias
iencius)
Nivel 3 (Alto): Menos del 50 con defensa técnicct y acceso a audiencias

sistemciticns)

sffi ¡roEjffib f mDab ú llffit^ ütúnm ú 
'ffit^ 

aMñ útwffi utxffiffi É Nn t^
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OTENONDEHA

3.J.3. Eje de evaluación Nro. IS - Acceso a Visitas Sociales
': ',

Defínición Operutiva: Derecho de lo^c inlerno,s a recibir visitu,s de./umiliures, atttista¿les
reúes de apoyo, como parte de sn reintegracíón social y bienestar etnociorutl.
Indicadar Clave: Nivel de Garuntía de Contacto Familiar y Soci¿tl
Ponderacitín: I

Recolección de .Evidencia C UANTITATIVA:

Datos ct Medir: Porcentaje de internos que reciben vi,sitas regularmente (al menos I vez
al mes)
¡ Método y Fuente: Regisf ros de control de visitas y estadísticas mensuctles
o Criteríos de Clasificación Numérica:
o Nivel I (Bajo): 70-100% de interno^s reciben visitas regularmente (Gurantías
sustanciales)
o Nivel 2 (Medio): 40-69% de internos recibenvisttas regulurmente (Delíciencias)
o Nivel 3 (Alto): Meno,s del 40%t de internos reciben visitcts regularmente (Violaciones
sistemáticas)

3.5.4. Eje de evaluución Nro. 16 - Poblucirjn Vulnerable

e Delínicirin Operativa: Personus privuda,s de. Iibertad que, por su condición .física,
mental, social o identitaría (corno personas con discapacidnd, ad'ultos n'rayores, extranjeras,
indígenas, LGBTD, re quieren ut ención difbrenciatkt.
o Indicador Clave: Atención diJbrenciada
o Ponderación: 1,5

Recolección de Evielencia CUANTITATIVA :

o l)atos a Medir: Porcentaje de población ídercliJicada comr¡ vulneyable que cuenta con
planes de aÍención diferenciada
t Método y Fuente: Registros de identificación y clasificación de población vulnerable
o Criterio,y de Clasificación Numéricu;
o Nivel I (Bqio): 80-1A0% de cobertura en atención diferenciada (Adecuada)
o Nivel 2 (Medio): 50-79% de ct¡berturu en atención diJ'erenciada (Parciu!)
o Nivel 3 (Alto): Menos del 50% de. cohertura en atención diferenciada (Desprotección)

3.6. Eje General VI - Reinserción Social

3.6.1. Eje de evuluctcitin Nro. 17 - Reinserción Luhoral

DeJínición Operaliva: Grado de vinculación efectiva de las personüs privaclas de
libertad cln empresüs .formale.s convenios in,ctilucionc¿les, orientctdos ct lct
capac itación, oc upac ió n social.
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o trndicudor Clave: Porcentaje de la población penitencíaria oa,pada en empre,süs
.fbrmale s con convenio .firmaclo
¡ Ponderacitin: 2

Recolección de Evidencia CUANTITATIVA :

c Ddtos a Medir: - Número de cr¡nvenios.firmados con emprescts.formales - Porcentaje cle
interno,s condenados ocupado,s laboralmente bajo dichos convenios.
o Método y Fuente: - Registros de convenios institucionales - Iffirmes de partici¡tación
Iaboral - Estadí,sticas de población penitenciaría condenada - Reporie,s de seguüniento tlel
Ohservatorio del I/icemini,yterio de Política Criminal.
o Ct'iterios de ClasiJicación Numérica:
o Nivel Í (Baio): - Una o mús emprestt,s fortnales con convenio.firmado que ocupan má5
del 51% de la pahlación penitenciaria.
o Nivel 2 (Medio) Una o mits empresa,s formales con convenio firmado que ocupün entre
el I I% y el 50% de la población penitencisria
o Nivel 3 (Alto): inexistencict de empresa formal con canvenio.firmado o existencict tJe unct
empres! Jitrmal, o m,ás, con convenio.firmado que ocupa hasta el 10% de la p<tblación
penitenciaria.

3.6.2. Eje de evuluación Nra. l{l - Educucitín Formal

o Delinición Operativu: Gruclo de acceso de la población penitenciaria a ¡srogramas tle
e duc ac i o n for mal, e n c o ordin ac ió n c on in,s I ituc io ne s e duc at iv as.
o Indicudor Clave: Nivel tntiximo de oferta educativaJbrntal di,sponible dentro del centyo
¡tenitenciario ¡6¿ttto, medict o universitaria).
o Ponderución: 2

Reco lecció n de Evidencia CUANTITATIVA :

c Datos a Medír: Existencia de convenios con instituciones eúrcativas-formales.
c Mélodo y Fuente: - Registros de convenios eclucativos - In/brmes rle ¡trogr.umas de
edacación penitenciaria - Estadístic:as del Observaforio del Viceministerio de política Criminal
o Criterio,s de Clasificación Numérica:
o Nivel I (Bajo): - OJbrta de educación bitsica, media y de edrrccrcitin nniversitaria
(Cobertura ampliai
o Nivel.2 (Meclio): Oferta de educctción básictt y media (secundaria), con {)rogrünt&,s
formales en ejecucíón. (Parcicrl)
o Nivel3 (Altd: OJbrttt a educacitin bá,sica (Cohertura mínima)
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3.6.-j. Hje de evuluución Nro. 19 - Contencién Espiritual

t DeJinición Operativu: Grsdo de acceso de la población penitenciaria ü progrümas
Jbrmales de asistencia espiritual y religiostt, desarrolladr¡s mecliunte convenios con in,stitucit¡nes
reconocidq.s, orientadas a la contención emocir¡nal, fortalecimienlo cle valores )¡ atrtoyo en la
reinserción social s trct,-és cle la asistencia espirifual,
t Indicador Clove: Porcentaie de la población penitenciaria beneJiciad.a ¡tcsr progranrcts
J'ormales de contención espiritual con conveniofirmado.
e Ponderüción: l

Recolección de Evídencia C IIANTITATtr VA :

t Dato,s a Medir: Existencia de comteni()s con inslituciones religio.ru,s o e,spiriluales -
Número de internos beneficiados pttr los programüs - Porcentaje de cobertura respecto a la
pob l ació n pe nitenc ictr ict Í o l al.
o Método y Fuente: Regi,stros de convenios institucionales - Lisfados de asi.stencict a
progrdmü,s espirituales - Ir¿forme,s de seguíntier¡lo del Observatorio del Víceministerio de
Política Criminal,
o Criterios de Clasificación Nutnérica:
o Nivel I (Rajrt): Progrermas.t'brmule"s con convenb que beneÍician a más ttet 30% de tu
pob I ac ión pe nitenc iar i a. (C o h ertur a ampl i a)
o Nivel 2 (A,[edio): Programcr.s.fbrmalesconconvenio,squebeneficianentyeel t0%yet
30% de la población penitenciaria. (Parcial)
o Nivel 3 (,4lto):Sin progrümas formales ni canvenio,s, o con progl"amüs Jbrmale,s y
convenios que hene.fician metrcs del l0% de la población penitenciaria. (Cobertura mínima)

3.7. Eje Gerceral WI - Sapervisitin

3.7.1. Eje de evaluución Nro" 20 - Supervisión Externa

e Definicíón Operutivs: Control institucianol eiercidct por organismos independientes,
nacionales o internacionales, ntediante visitas, auditorías o mon,i,toreos técnictts.
o Inücador Cluve: Visitas de control
o Ponderaciótt: I

Recoleccitin de Evidencia C IIAN TITATIVA :

t Dcttt¡s a Medir: Número de visitas de su¡tervisión externct realizadas en los último,s 12
meses (MNP-,lueces de Ejeutción- Defensoría cleí Pueblo y otros)

Método y Fuente: Regi.stros cle visitr¡s de organisntos nacionules e inlernacionqles
Cr ite r io s de C las ific a c ión Numér i c a ;

Nivel I (Bajo): 0-I visitu.t anu<tles;
Nivel 2 (Medio) : 2-3'visitas

a

a

o
o
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Nivel 3 (Alto),' 4 | visitas anuale,s; (periódicas)

-1.8. Eie General VnI - Gestión Institucional y Fortalecimiento Operativo

3.8.1. Eje de evaluación Nro. 21 - üestión Documentul

o Delinícién Operutiva: Organización, registro y trttzabilidad de documenfos, expedientes
e incidentes penitenciario,s, como evitlencia cle control y lrünspürencia instift.tcional.
t Indicador Clave: Registro y trazalsilidad
t Ponderación: l

Reco lección de Evi¡lenciu CUANTITA TIVA :

o Datos a Medir: Porcentaie de expedientes de ppls digitalizados y actuaÍizados SIPPY
¡ Método y Fuente: Regisffos de expedientes.físicos y digitale.s de internos
o Clriteyios de Clasi/icctckin Numérica:
o Niv'eÍ I (Bajo): 90-100% de doutmentación digitalizatla y actualizatta (Digitat y
actualizudo)
o Nivel 2 (Medio): 50-89% de documentación digítal,izatla y actualizada (Parcial o
manual)
o Nivel 3 (Alto) Menos del 5A% de doutmentación digitalizada y actualieatla (Inexistente)

3.8.2, Eje de evuluución Nra. 22 - Climu Laborul Penitenciario

t DeJinición Operutivu: Condiciones de Írabaio, relaciones interpersonales, nivel de
e.strés y percepción de seg.ridud entre el personal penitenciario.
t Indicador Clave: Condiciones del personal
o Ponderación: I

Recolección de Evi dencia CUANTITATIVA :

I)ctos a Attedir: htclice de satisJ'acción laboral medidr¡ medianfe errcue,stüs e,sÍructurada,s
Método y Fuente: Encuest¿t,s de clima lsboral anónintas trimestrale,s
Criterios de C lasi/ic ac i ó n Nun¡ éri c a :
Nivel I (Bajo): >BA% satisfucción laboral (E,stuble)
Nivel 2 (Medio): 5ü-79% satisfocción laboral (Tensién)
N ivel 3 (,,Llto) : < 5 0%,s ati,sfac c ión laboral (Ho,stilidarl)

-f.8.-?. Eje de evuluación Nro. 23 - Formación del Personal

o Defínición Operutíva: Capacitación técnica, ética y operativa del personal. penitenciaria
en áreas como derechos humanos, seguridad, rnediación y gesti(tn de crisis.

Clave: Capac
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Recolecció n de Evide ncia CUANTITATIV,A :

¡ l)atos a Medir: Horas de ca¡tacitación nnual por agente, porcentaje promeclio de
persanal capacítado.
o Método y Fuenle: Registros de ca¡tacitación, ¡tlanillas de asistencia, ¡tresu¡tuestos¡ Criterios de ClerciJicación Numéricct:
o Nivel I (Bajo): Continua (40+ horas anuales pot agente) promedio
o Nivel2 (Met{io): oca,sional (10-39 horas anuale,s por agente) prornedio
o Nivet 3 (Alto): InexistenÍe (menos de I0 fu¡ras aniales por agente) promefiict

4. Capítulo 4: Confídencialidad y validucitin de dutos

4.1. Directricesgenerales

t Confidencialidad: tr¡da la información proveída por los centros penitenciarios y las
di,stintas dependencias del. Mínisterir¡ de Justícict, así camo, la recabada por las depenclencias
evuluadoras deberán tomar las medidtts necesarias para mantener la inJbrntctción cliticada bajo
I a c onfi tte nc i al i dad pert íne nte.

4.2. Técnicas de Validación y Tríangulación

o Triangulación de Fuentes: Cruzar información entre ¡tersonal, d<tcumentos,.-
o Validación Crwzadu: Verificar inft¡nnación crítica con "fuentes confiables (lnteligenciu
penitenciaria, Inspectoría Geneyal, otros)
t Contraste l)r¡cumental: Compctrar infbrmal (si e,s posible) con regi,stros
oficiales.


